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OTORGANTES 

OTORGADO POR j 

An Documento de No. A Persona que le 
Persona NombresfRazón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nactonalldad Calidad representa 

HERRERA CARRERA ALICIA POR SUS PROPIOS de ECUATORIA 
Natura! ISABEL DERECHOS CEDULA 1705410122 NA CEDENTE 

VITERI AGUIRRE JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nalural OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1704239936 NA CEDENTE 

PACHECO CHIGUANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural FRANKLIN EFRAIN DERECHOS EUA 4720218773 [a (8) 

l A FAVOR DE 

A s e Documento de No. 5 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PACHECO CHIGUANO DANIEL [POR SUS PROPIOS ¿ ECUATORÍA | CESIONARIO 
Natural PATRICIO DERECHOS CEDULA 1721837373 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A 
OBJETO/OBSERVACIONES: l 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ETE Eu | | , |]   
  
  

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO JUINTO DEL CANTÓN QUITO 

a XII O 
Factura: 001-002-000038124 20181701055P00948 

NOTARIA 55 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 

QUITO 

OTORGADA POR 

ALICIA ISABEL HERRERA CARRERA Y 

JUAN OSWALDO VITERI AGUIRRE 

AFAVOR DE: 

FRANKLIN EFRAIN PACHECO CHIGUANO Y 

DANIEL PATRICIO PA. CHECO CHIGUANO 

CUANTÍA: 1JSD 200,00 

(DI, 3 COPIAS) 

OF. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte en calidad de Cedentes los
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

CESIONARIOS comparecen el señor FRANKLIN EFRAIN PACHECO 

CHIGUANO de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos , de 

nacionalidad ecuatoriana y el señor DAN(EL PATRICIO PACHECO CHIGUANO , 

de estado civil soltero , por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: La 

Compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA. Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el QIJINCE (15) de Septiembre del DOS MIL 

DIECISIETE (2017), ante la Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito , Abogada 

María Augusta Peña Vásquez, quien demdo cumplimiento a lo dispuesto en la 

Notificación de Constitución y Registro c.e Compañías por vía electrónica remitida 

por la Superintendencia de Compañías y Valores, de fecha DIECINUEVE (19) de 

septiembre del DOS MIL DIECISIETE (2017) , tomó nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NEW 

ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., del contenido de dicha 

Notificación, mediante la cual se aprueba la inscripción de la referida escritura 

pública con número de inscripción en el Registro Mercantil: CUATRO UNO 

NUEVE DOS (4192) y Número de Trámite: DOS CERO UNO SIETE.UNO.UNO 

UNO OCHO CINCO CERO (2017.1.11850), número de expediente: TRES CERO 

OCHO UNO DOS NUEVE (308129); DOS: A) La Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA, LTDA. , 

en reunión celebrada en fecha OCHO (8) de Febrero del DOS MIL DIECIOCHO 

(018), resolvió autorizar y aprobar la c:sión de participaciones de la socia Sra. 

ALICIA ISABEL HERRERA CARRERA. quien previamente a la celebración de la 

presente Junta General Extraordinaria de socios de la compañía NEW 

ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA. , ha comunicado su intención 

de ceder el total de sus DOSCIENTAS (20) participacioneN QTARIA Bs y 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUIETO
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DOCTOR EDUARDO: HARO MANCHENO. 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

mencionada, cede y traspasa ciento ochenta (180) participaciones cuyo valor nominal 

es de USD (180) ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 

posee en el capital social de la Compañís. NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES 

NEA CIA. LTDA., a favor del señor Fraa1klin Efraín Pacheco Chiguano; DOS: La 

cedente señora Alicia Isabel Herrera Carrera, autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía ante indicada, cede y traspasa veinte (20) 

participaciones cuyo valor nominal es de (USD 20) veinte dólares de los Estados 

Unidos de Norteamericanos, que posee en el capital social de la Compañía NEW 

ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., a favor del señor Daniel 

Patricio Pacheco Chiguano.- La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de los cedentes, sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los 

derechos que pueden corresponder a las participaciones, por reservas, en especial 

reservas de capital, reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras 

capitalizaciones, superávit, y cualquier otro concepto, de tal manera que la cedente, 

al enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, 

sin reservarse ninguno de ellos para s.. Los señores Franklin Efraín Pacheco 

Chiguano, y Daniel Patricio Pacheco Chiguano, conocen toda la situación financiera 

y movimientos contables de la empresa, siendo así que además de la cesión de 

participaciones reciben todos los actives y pasivos de la Compañía NEW 

ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA. , en el porcentaje que les 

corresponda, quedando de esta manera la Sra. Alicia Isabel Herrera Carrera, libre de 

cualquier obligación y responsabilidad que pueda generarse en el futuro.- CUARTA: 

Los señores Franklin Efraín Pacheco Chiguano, y Daniel Patricio Pacheco Chiguano; 

declaran que aceptan la presente cesión de participaciones sociales, que por este 

instrumento se realizan a su favor.- QUINTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo 

acuerdo pactan el precio de las participaciones sociales que por este instrumento se 

ceden, en la suma de Doscientos dólares de los Estados Unid MINARAAcD Fue 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Notario, en alta y clara voz, se afirman y “atifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

Alec sd) don 

ALICIA ISABEL HERRERA CARRERA 
CC osmelr - 2 

   

E Y — 

FRANKLIN EFRAIN PACHECO CHIGUANO 
CC. AFEOI EG RA-3    

   
  

ami eN ebeca 
DANIEL PATRICIO PACHECO CHIGUANO 
C.C. 1+218373?3 

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
GÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO



3978/84 | fesaunu "y UY OVOLDOT el e aunojuos “99906 '|1190435/Bas"Jempra¡:Sc yy: ua Oepnea p1aqap opeoynuao ejse ajuasald as uaimb aque euos.ad o u9nsur e 

  AJUSWEI JUDIOS Of PU OJUdUInDog 
Uprenpeg Á upe9nusp] “9 onsibay |ap Jesausg Joy9a1g Y HE 

seyeny eAos] aBrofr 'Bul l 2505- TOL-S8T 
T 

Z8£0S-101-681 :OPEoynaso ap ¿N 

OLIND - VHONIHOId - SS LN-O.LINO-VHINIHOId - ON30ID INLLVd YIIAVO 330F 1081413 

8102 30 OZIVIAN 30 Z :2 199, el e epeoynuas uOIoeuLIoyul 

    

  

                  

  

  

    

eL0z 30 OLSODV 30 Lz :uororpedxe ap eyosy 

138VSI VUJYHVO :94PRuI e] Sp soIquioN 

YOLOIA VSJYY3H :S4ped Jop SOIqUIoN 

€£861 30 1YEv 30 €l 'OJUOWLJEIN ap eyosy 

OUTIVMSO NVNP 3YHINDV 1Y3.11N :9BnAu9g 

OUVSVI “IMD Ope1s3 

YOUVLNOO :U9ISaJOJd 

OLV8Z TIHOVA :u9199n4suy 

YaPNA :0x9S 

VNVIYC LVN93 *PEPHBUO DEN 

¿$61 30 OY3N3 30 ¿ :ojueruroBu op eyooy 

zayvns = 

Z3ITWWZNO9/OLIND/VHONIHOId/YOUVNIA :0juarurseu ap JeBn7 

ONVaVanIo :opejnpas jep u9Iorpuoy 

139VSI VIO/NWV VIJYUVO VITYHAIH :OUPPEPNI9 19P SOAQUION 

  

3cLl01 95021 :UQIDe94HUSp! SP OUN OJSUINN 

OLMO 
OUSY9ue y 018 y Oprenp3 Ya 

—GNaLLN3GI 30 SOLVO 30 TV LIDIA OOVOIHLAZO 

SS VIYV.LON 

  

UOI0e]INPID Á VO/DEIYNUSP] NAL) 0ISIBSY SP [L19U35) UOIDIAMO 
uo !19ejnpa9 Á u9IDeo up] 
11) On5iB99 9p ¡esouo9 ug19Jea YO0WvNn93 130 VONand3s >



copie REPÚBLICA DEL ECUADOR F4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula sión 

NOTARIA 55 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI AD 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

Número único de identificación: 1704239936 

Nombres del ciudadano: VITERI AGUIRRE JUAN OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1958 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA CARRERA ALICIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 13 DZ ABRIL DE 1983 

Nombres del padre: VITERI JUAN 

Nombres de la madre: AGUIRRE ALICIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

NOTARIA 55 

N* de certificado: 189-101-50400 yy 

INE 2 nea Ing. Jorge Troya Funrtes 
189-101-50400 Po ld 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtua .registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

        

  

      

  

    

  

  

            Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulición 

NOTARIA 55 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

3 Dr. Eduardo Harp Mancheno 
Número único de identificación: 172183737 QUIT 

Nombres del ciudadano: FACHECO CHIGUANO DANIEL PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PACHE:CO MARIO PATRICIO 

Nombres de la madre: CHIGUANO MARTHA MARIA CLAUDIA 

Fecha de expedición: 12 DE: MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑ 9 - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-101-50426 a J 

) 

| AAA | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrínicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.aob.ec conforme a la l OGINAS Art A numoral 42h 10E
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Es CERTIFICADO DE VOTAGIÓN = 
4 DE FEBRERO 2018 « ci 

E a Md 

017 017-352 1704239936 
NÚMERO. CÉDULA 

VITERI AGUIRRE JUAN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICMINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuITO 
CANTÓN ZONA: 5 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

A 000 

Dr. Eduardo Haro IMancheno 
QUITO 

  

  

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUPTAGE El REFERENDUM Y 

TONSULTA SOPULAR 2015 

  

ESTE CEMTAICADO SIRVZ PARA TODOS 
LOS TRAMTES PUBLICOS Y PRIVADOS 

F PRESIDENTAE DE LA JAV 

  

  

RAZON: Dr, ardo Ano Mancheno, Motaric 
Quincuagésimo QU nto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que/ln COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO, lo 
FIEL COPIA f 
       

   
NOTARÍ JUINCUAGESIMO QUINTO 

QUITO 
Dr. Eduardo Haro Mancheno 

QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

obabayia 
AdhEco o EMSUANO 
FRANKLIN EFRAIN 

A O 

QUITO E 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1995-09-31 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 

MA tn no 227 
q II[-m     

  

A 
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GERTIFICABO DE VOTACIÓN 
z 4 DE FEBRERO 2018 cam 
PA a 

063 063 - 041 1720218773 
HOMERO > CÉDULA 

JUNTA no PACHECO CHIGUANO FRANKLIN EFRAIN 
5 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QuITro 
CANTÓN ZONA: 1 

COTOCOLLAD 
PARROQUIA 

MI 

  

Na TO 3 

  

Dr.¡Eduardo Haro Mancheno- ar , 

QUITO DUES nace died ni 

A 

ISOBISIÓN ETOREA RE BACRA 

APRLBLES MARIS CARIES 

  

133982222 
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2014-05-09 

FEA OESSRACIÓN 

  

  

  

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 AN 

eh 

) ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

ca =— A 
F. PRESIDENTA/E DE LA URY 

    

Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

g la COPIA FOTOSTATICA DEL 

que antecede en foja s) ES 

£ su ORIGINAL que se puso añ 

   

   

  

Dr] Edrardo Haro Mancheno 

NOFARIE, QUINCUAGESIMO QUINTO 

QUITO 

NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO
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4) Con oficio S/N de fecha siete de febrero del dos mil dieciocho la Señora Herrera Carrera Alicia 

Isabel, en calidad de Presidenta y Socia de la Compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA 

CIA. LTDA, comunica al señor Pacheco Chiguano Franklin Efraín, Gerente General de la referida 

compañía su voluntad de ceder sus participaciones de la Empresa, solicitándole para el efecto 

se lleve a cabo una Junta entre los socios de la cc mpañía a fin de tratar y resolver sobre este 

planteamiento. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.- La Presidenta dispone al Secretario constate el Quorum 

de asistencia de los socios de la compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., 

resultando que a la misma comparecen todos los socios siendo los siguientes: 

1.- Herrera Carrera Alicia Isabel; y, 

2.- Pacheco Chiguano Franklin Efraín. 

Cada uno de los socios es propietario de 200 (doscientis) participaciones de $1,00 cada una que 

corresponde al 50% del Capital Social de la compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. 

LTDA. y que sumadas entre los dos socios constituyen el 110% de las participaciones. 

Además se encuentra presente como invitado el Señor Paheco Chiguano Daniel Patricio, como parte 

involucrada en las resoluciones que se tome en la presente: Junta. 

TERCERA.- RESOLUCIONES: 

1) Cesión de participaciones de la socia Herrera Carrera Alicia Isabel. 

La socia Herrera Carrera Alicia Isabel, previamente a la celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA, ha 

comunicado su intención de ceder el total de sus participaciones en la compañía NEW 

ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., incluido los activos y pasivos que mantiene sobre la 

misma. 

El otro socio, Pacheco Chiguano Franklin Efraín, ha mostrado su interés en adquirir 180 (ciento 

ochenta) participaciones de $1,00 cada una, incluido los activos y pasivos que mantiene sobre la 

misma. 

El señor Pacheco Chiguano Daniel Patricio, en su calidad du invitado ha mostrado interés en adquirir 

20 (veinte) participaciones de $1,00 cada una, incluido lo: activos y pasivos que mantiene sobre la 

misma. 

Después de analizar la propuesta, los socios aprobaron pcr unanimidad lo indicado anteriormente, 

disponiéndose que se ejecuten lo s trámites legales necesarios ante los organismos competentes para 

poder legalizar la nueva distribución de participaciones de li compañía. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., 

otorgada por: ALICIA ISABEL HERRERA CARRERA Y JUAN 

OSWALDO VITERI AGUIRRE, a favor de: FRANKLIN EFRAIN 

PACHECO CHIGUANO Y DANIEL PATRICIO PACHECO CHIGUANO, 

firmada y sellada en Quito, « siete de Marzo del año dos mil 

dieciocho. ] 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

RAZÓN: Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC. 

Notaria Trigésima Sexta cel Cantón Quito, tomo nota de 

la Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA. CIA. LTDA., 

contenida en el presente instrumento, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA., 

otorgada el quince (15) de Septiembre del dos mil 

diecisiete, por PACHECO CHIGUANO FRANKLIN EFRAIN, Y 

OTROS, ante mí Abogada María Augusta Peña Vásquez, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, siento la 

presente razón.- Quito, a doce (12) de Marzo del año 

hilos 
Ab. María Augus:a Paña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000083502 

2018 17 [| o1 | 36 o 00195 

dos mil dieciocho. 
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¿ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 17183 
11145 7 

' 1 
Ñ 

28958147 JARHINZ"       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

        
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 74286 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 257 

z REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a Y eS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
hoz NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o '0 RESPONSABILIDAD LIMITADA 
$ DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /07/03/2018 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEW ENTERTAINMENT ACTIVITIES NEA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE USD $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4192 DEL LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017.- 

  

  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS, E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, BEGÚN LA NORIMIATIVA VIGENTE.     
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